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Dr. Piero Aycart Vicenzini 
NOTARIO TRIGÉSIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS 
¿ANDE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

TÍKEGA INTERNATIONAL TRADERS $. A. 
APITAL SUSCRITO: us $. 100.000,00 ---"-    

En la ciudad de” “Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del h el 

Ecuador, el día de hoy catorce de Mayo del dos mil cuatro, ante mi DOCTOR / po 
, 0 

PIERO GASTON AYCART VICENZINI, Notario Titular TRIGESIMO, DE O 

ESTE Cantón, comparece el Dr. GALO OLMEDO CEVALLOS FAJARDO, 
ro 

en su calidad de Presidente y Representante Legal de la en po A 

al 430 
MÓ 

cuatro y, Jo acredita el nombramiento que se agrega como documento 

debidamente autorizado para este efecto por la Junta General Univers 

   
   

ODeriaordinaria de Accionistas, celebrada el veintidós de Abril del dos m 

habilitante.- El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocerlo doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultados de esta Escritura de 0 A- 

Aumento de Capital y Reformas de los Estatutos, a la que procede como Y Ó- 

queda expresado, y con amplia y entera libertad para su otorgamiento, 'me 

” presentó la minuta al tenor siguiente: Sírvase SEÑOR NOTARIO, en ze 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, incluir una-en la que conste: 

Aumento de capital, y reforma de los Estatutos de la Compañía “CEGA 

O bternarional TRADERS S.A.”, que se otorga al tenor de las siguiente 

OLA USUÍAS: oro 

la presente Escritura Pública el Doctor GALO OLMÉDO CEVALLOS 

FAJARDO en su calidad de Presidente y representante de la C 
LON 

PRIMERA: OTORGANTES.- Comparece al Lo cUgéoo Cova de 

        

F
A
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debidamente autorizado para este efecto por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el veintidós de Abril del dos mit 

cuatro y lo acredita el nombramiento que se agrega como documento 

dada. nn 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO.- La Compañia Cega International 

Traders S. A., se constituyó mediante Escritura Pública, otorgada por el 

Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado Cesário Condo Chiriboga el 

día trece de Mayo de mil novecientos noventa y ocho, e inscrita en el Registro 

N
s
 

ON
 

[37 Mercantil de Guayaqui) el día el doce de Junio de de mil novecientos noventa 

y ocho. DOS.- La Junta General Universal Extraordinaria de la Compañía 

CEGA INTERNATIONAL TRADERS S. A., en sesión celebrada el día 

P veintidós de Abril del año dos mil cuatro, acordó aprobar el aumento de 
5 

jor Art, Quinto del Estatuto Social y finalmente autorizan al Presidente para que 

sAapital social y suscrito de la Compañía de mil a cien mil dólares, reformar el 

T
y
 

realice los trámites tendientes al perfeccionamiento de todo lo acordado 

además se confiera un poder especial al Abogado Holger García Castillo para 

que obtenga la aprobación e inscripción del referido instrumento público, ----- 

TERCERA: RESOLUCIONES; RESOLUCION UNO.- Aprobar el 

aumento del capital social de la Compañía en noventa y nueve mil dólares de 

los Estados Unidos de Norte América, de manera que el capital suscrito sea de 

cien mil dólares, para lo cual se emitirán noventa y nueve mil acciones 

ordinarias y nominativas de la serie “B” de un dólar cada una, numeradas de la 

ochocientos uno ( 801 ), a la noventa y nueve mil ochocientas inclusive ( 
Arcanos 

99.800 ), con lo que el capital Social suscrito será de CIEN MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, divididos en cinco 
A er. 

til acciones ordinarias y nominativas de la serie “A” de un valor nominal de 

cero, cero cuatro centavos de dólar cada una (0, 04 ), numeradas del cero cero 

91000 7 5: EL) - Lor - 3490 
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cero uno ( 0001 ) a la cinco; “ml inclusive ( 5 000 ); y nqíómta y y mude mil-2 47 re 

acciones ordinarias y nominativas de la see "B0) sefíe “BY de un va omiñal de un 

dólar cada una ( 1), numeradas : de la cero pa) cero cero ung( 00001 ] 

noventa y nueve mil ochocientas inclusive ( 99.800 ) y el capital Autorizado : 

de la Compañía se lo fija en DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA A A 0 O 0 0 0 e e e 

De manera que el capital suscrito quede de la siguientes manera: Señor : 

Economista GALO FERNANDO CEVALLOS DURAN, propietario de mil | 

seiscientos sesenta y ocho acciones ordinarias y nominativas de la serie A de | 

un valor nominal de cuatro centavos de dólar (0,04 ), y treinta y cinco mil 

seiscientos cuarenta acciones ordinarias y nominativas de la serie B de un 

dólar cada una.- Señor ESTEBAN DANIEL CEVALLOS DURAN, “* 
A 

. . . . . . . . e . io, +1 

propietario de mil seiscientos sesenta y seis acciones ordinarias y nominativas >” LD 
0 

de la serje A de un valor nominal de cuatro centavos de dólar cada una [ 0,04 1” * 4. ¡ 
AN 3 : 

), y treinta y un mil seiscientos ochenta acciones ordinarias y nominativas de 

la serie B de un dólar cada una.- Señor PAUL EDUARDO CEVALLOS E 

DURAN, propietario de mil seiscientos sesenta y seis acciones ordinarias y 

nominativas de la serie A de cuatro centavos de dólar cada una ( 0,04 ), y 

treínta y un mil seiscientos ochenta acciones ordinarias y nominativas de la 

serie B de un dólar cada una. RESOLUCION DOS.- Reformar el Art. 5to. 

Del Estatuto social, el mismo que quedaria así: ARTICULO QUINTO: DEL 

CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES.- El Capital Autorizado de la 

Compañia es de doscientos mil dólares de los Estados Unidos de América. El 

Capital suscrito de la Compañía es de cien mil dólares de los Estados Unidos 

de América, dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de la 

serte “A” de un valor nominal de cuatro centavos de dólar cada una 

numeradas de cero cero cero uno a la cinco mil inclusive; y, noventa y nu 

 



mil ochocientas acciones ordinarias y nominativas de la serie '“B” de un valor 

de un dólar cada una, numeradas del cero cero cero cero uno a la noventa y 

nueve mil ochocientas inclusive.- Los títulos deberán ser firmados por el 

Presidente y el Gerente General de la Compañía. Cada acción liberada, da 

derecho a un voto en la Junta General de Accionistas. ---=oroocrrrraoanancnmo - 

Por cada acción se dará un título numerado, pudiendo un mismo título 

contener varias acciones. La Junta General de Accionistas, convocada 

expresamente para este objeto, podrá aumentar o disminuir el Capital Social 

de la Compañía. Los Accionistas tendrán derecho preferente para la 

suscripción de las acciones que se emitan, en proporción a las que tengan en 

propiedad al momento de resolverse el aumento. Ef Capital Soctal de la 

Compañía podrá ser aumentado o disminuido por acuerdo de la Junta General 

de Accionistas, cumpliendo con las disposiciones legales al respecto. 

RESOLUCION TRES.- Autorizar al Presidente parta que realice todos los 

trámites administrativos necesarios para lograr la validez de esta declaraciones 

y se confiera un poder especial al Ab. Holger García Castillo para que 

wdividualmente obtenga la aprobación e inscripción del referido instrumento 
aq 

DUDA A 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA: UNO.- El Presidente y 

Representante legal de la Compañia señor Doctor GALO OLMEDO 

CEVALLOS FAJARDO, declara bajo juramento que el aumento de capital de 

noventa y nueve mil dólares de los Estados Unidos de América, se encuentran 

integramente, suscritos y pagados de acuerdo a lo dispuesto en la Junta 

General de Accionistas del día 22 de Abril del año 2.004, que resolvió el 

aumento y de acuerdo a los libros contable de la Compañía. DOS.- El 

Presidente y representante legal de la Compañía, Dr. GALO OLMEDO 

Pe ÑS
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los Accionistas de la Compañia “CEGA INTERNACIONAL. TRADERS S 1% ”, 

Señor Economista GALO FERNANDO CEVALLOS DURAN, propietario de 1.668 acciones ordinarias y / 

nominativas de la serie “A” de un valor nominal de cuatro centavos de dólar; y, 272 acciones ordinarias y 

nominativas de la serie “B” de un valor nominal de un dólar cada una; 

Señor ESTEBAN DANIEL CEVALLOS DURAN, propietario de 1.666 scciones ordinarias y nominstivas de la 

serie “A” de un valor nominal de cuatro centavos de dólar cada una; y, 264 acciones ordinarias y nominativas 
cms, 

de la serie “B" de un valor nominal de un dólar cada una; 

Señor PAUL EDUARDO CEVALLOS DURAN, propietario de 166 acciones ordinarias y nominstivas de la 

O serie “A de un valor nominal de cuatro centavos de dólar ; y, 264 acciones ordinarias y nominativas de la 
kk 

serie “13% de un valor nominal de un dólar cada una, 

Preside la Sesión de Junta General el señor Doctor GALO OLMEDO CEVALLOS FAJARDO, Presidente de la 

Compañía; y, actúa como Secretario el señor Econiomista GALO FERNANDO CEVALLOS DURAN, Gerente 

General de la Compañía. 

Estando presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la Compañía, esto, es mil dólares de los 

Estados Pisos de América, conformado de la siguiente manera: Doscientos dólares dividido en cinco mil 

acciones ordinarias y nominativas de la serie “A” de un valor de cero, cero, cuatro centavos de dólar de 

ps Unidos de América cada una; y, ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, divididos en 

tas acciones de la serie “E” de una valor de un dólar de los Estados Unidos de América. Los      

   

ciden constituirse en Junta General Extraordinaria, cuyo orden del día será: 

bm, 

O: Ñ 'onocer y resolver sobre-el aumento de capital social Autorizado y suscrito de la Compañia y de la manera 

e E apro se llevará a cabo el mismo, 

A 2 Reformar los Estatutos Sociales, 

./ 5 3 - Conocer y resolver acerca de la autorización a los Abogados de la Compañía para que soliciten y obtengan la 

aprobación e inscripción de fos actos societarios que se acordaren. 
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Toma la palabra el Presidente de la Compañía, quien expresa la necesidad de numentar el capital Social Suscrito 

de la Compañla a cien mil dólares de los Estados Unidos de América, para lo cual se requiere se lo incremente 

en noventa y nueve mil dólares de los Estados Unidos de América, con la emisión de hoventa y nueve mil 

acciones ordinarias y nominativas de la serie “B" de un dóler cada uno. Asi mismo se debe fijar el Capital 

Autorizado de la Compañía en DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

La Junta entre a considerar la propuesta; y después de analizarla, por unanimidad, se resuelve aumentar el 

capital social de la compañía en noventa y nueve mil dólnres de los Estados Unidos de América mas; para lo 

cua) se emitirán noventa y nueve mil ncciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar cada 

una, correspondientes a la serie “1” numeradas de las ( 801 ) a la noventa y nueve mil ochocientas ( 99.800 ) 

inclusive, con jo que el capita) Social Suscrito de la Compañía será de CIEN MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divididos en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de la serie *A” 

de un valor nominal de cero, cero cuatro centavos de dólar cada una, numeradas de la cero, cero, cero uno ( 

0004) a la cinco mil (5.000) inclusive; y naventa y nueve mil ochocientas acciones ordinarias y nominativas de 

la serie “BR de un valor nominal de un dólar cada una, numeradas de la cero, cero, cero, cero uno (00001) a la 

noventa y nueve mil ochocientos (99.800) inclusive.- Y, el enpital Autorizado de la Compañía se lo fija en 

DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Eb señor Economista GALO FERNANDO CEVALLOS DURAN, declara que suscribe treinta y cinco mil 

sciscientas cuarenta acciones ordinarias y nominativas de ln serie “R” de un valor nominal de un dólar cada una 

del aumento de capital acordado, eoncelando la totalidad de las mismas en compensación de crédito, 

yl señor ESTEBAN DANIEL CEVALLOS DURAN, declarn que suscribe treinta y un mil seiscientas ochenta 

, oy ordinarias y nominativas de la serie “B" de un valor nominal de un dólar cada una del aumento del 

capital icordado, cancelando la totalidad de las mismas en compensación de crédito. 

   
     

Cr 
t señor PAUL EDUARDO CEVALLOS DURAN, declara que suscribe treinta y un mil seiscientas ochenta 

1 

<ciones ordinarias y nominativas de la serie “B" de un valor nominal de un dólar cada una, del aumento del 

a vital acordado, cancelando la totalidad de tas mismas en compensación de crédito. ON 

qm. 

, Los accionistas no se reservan derecho alguno en relación a este aumento de capital. 

có 
33 ceñor Doctor GALO OLMEDO CEVALLOS FAJARDO, declara que el aumento de capital ha sido suscrito 

y pagado en la forma indicada en este documento. 

Posteriormente se procede a pasar al siguiente punto del orden del día, referente a la reforma del Estatuto Social 

cn relación a las decisiones tomadas en la presente Junta general Extraordinaria:
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por lo que se acuerda reforma el articulo tiuirtop elique altura eu adelante diróx ARTICULO 

QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES, “ El Capital Autorizado de la 

Compañia es de doscientos til dolmes de Estados Unidos de Anuética, El Capitol Susctito de la 

Compañía es de cier mil dolares de los Estados Unidos de América, dividido en cinco milacciones 
ys 

ordinarias y nominrativas de la serie “AY de un valor noninal de cuatia centavos de dol coda una, 
. 0 

uumeradas de ceto cero cero uno a la cinco eail, inclostve, y noventa y hueve mil ochiagientes 

acciones ordinarias y sominativas de la serie “DB” de una valor uominel de un dola cada uns, 
z Y 

numeradas de la ceto cero cero cero uno ala noventa y mueve mil ochocientas, tnclusive.- Los 

tetulos deberán ser firmados pos El Presidente y el Gerente General de la Compañía, Cada acción 

liberada de detecho a un voto en la Junta General de Accionistas. 

Pot cada acción 3e dará un titelo numetado, pudiendo un nuisnto titulo contener verías acciones. La 

junta general de Accionistas, convocada expresamente para este objeto, podiá aumentar o disminutr 

el Capital Social de la Conspañia. Los accionistas tendión derecho preferente para la suscripción de 

laz acciones que se emite, en proporción a las que tengan es propiedad el momento de 

resolverse el Aumento. El capital Social de la Compañía podiá ser aumentado o disminvido por 

acuerdo de la Junta General de Accionistas, cunipliendo con les disposiciones legales al respecto.” 

Finalniente, la Junta Genersl Extraordinaria de Accionistas de la Compañía “CEGA 

INTERNATIONAL TRADERS S.A, tesuelve por unanimidad, autorizar al Presidente de la 

Compañía para que realice todos los trámites administrativos necesarios psta Jogssr la validez de 

estas declataciones; y, además para que confiera podes especial al señor Abogado Holger García 

Castillo, pasta que individualmiente en fora conjuesta, soliciten y obtengan la aprobación e 

mitrmpeiosn de el referido instrumento publico. - 

No habiendo otro asunto que trater, se concede un monsento de receso pers que el Secretario 

tedacte el Acta. Hecho esto se teinstala la sesión, con la concurrencia de les mismas personas, y, 

leida que les fue el Acta, los Acciontstes comcunentes la aprueban por unsnimidad, levantando 

el acto el señor Presidente a las 11H30 y fimiando para constancia y validez todos los 

comparecientes. F) Di. GALO CEVALLOS FÁJARDO P Ec. GALO CEVALLOS DURAN 

PD) Ec. GALO CEVALLOS DURAN P) 51. ESTEBAN D. CEVALLOS DURAN P) PAUL E. 

CEVALLOS DURAN. CERTÍFICO: Que la copia del Auta de Junta General Extraordinaria de 

Accionttas de la Compania que antecede es igual a 3u oniginal que se encuentra dentro del 

Libro de Actas de Juntas Generales dela Compañia; v. al que me renmiiré en caso necesario. 

   

   

Guaragual, Aba 22 del 2004 

  

Ec. té2lo Femandó Cevallos Duran 

“Secretario dela Junta Ceneral
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Guayaquil, 22 de Septiembre del 2000 

HO. TE TEL: da07eos 00000001 
E E 

    
Doctor . ” , . 

GALO O. CEVALLOS FAJARDO : - % 7. 

Av, Carlos Julio Arosemena Km2.5 | : 

Edificio CECAL : EN 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la prezcnte le comunico a Usted que la Junta General Extraordinaria de 
ccionistas de la compañía “CEGA INTERNATIONAL TRADERS S.A” en sesión 

celebrada el día de hoy resolvió elegirlo PRESIDENTE — de la com: pañla por el lapso 
estatutario de cinco años. Usted reemplaza al Dr, Vicente Medardo Garcés Rodrigue 
cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil el 17 de Junio de 1999, 
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Entre sus funciones como PRESIDENTE, le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañia de manera individual. 

El Estatuto Social de la compañia consta en la Escritura Pública de Constitución otorgada 
ante cl Notario Quinto del Canton Guayaquil, abogado Cesáreo Leonidas Condo Chiriboga 
el 13 de Mayo de 3998 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 12 de 
Junio de 1998, 

Atentamente, 

  

   

  

Adriana Vérónica Serrado Flores 

Oo Gerente General Saliente 

CEGA INTERNATIONAL TRADERS S.A. 

   

  

   

epto el cargo de PRESIDENTE de la compañía * CEGA 
AL 'TRADERS S.A.” para el que he sido elegido según el nombramiento 

Armyaquil 22 de Septie del 2000 

  

A 1



LEG OP 10. LE TEL : 2207909 Li be, 2004 11: 2444 PS 

MNESRTVO ARRERCARTT. .s 

CAICOS GUAY AQUI, 

"En da preocrta fecha aulas inmeordlo esta Nombramiento de 

CRESIDENTA 027 CONA Pe DIGA INTERNATIONAL TRADERS S.A., a 

ALO ALOE ENJARDO, foie 82.627, Registro 

Larra rta A O Paperiario mámero 28.979.- le 

arcnivar 109 empre demtsz ds p38g9 por loe impuestos 

raapertivos.- Eo Re ret nota, Es set: nombramiento y. foja 32.235 

de Brplario Mercal de 1.999 A Margen de lo inscripción 

LEPATA, > uayaquil, veinte y tres de Noviembre Gel Jos mil.- 

Vat Ús 
YA. CATIA MURRIETA WONG Ef - +. Na 

EELMOTRARRRA OIERCAMNTR, IMFERINA ps 

PERS AMBAS EPIA YAA UN 
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CEVALLOS FAJARDO, declara bajo juramento, que su representada, no 

tiene ni ha tenido ningún contrato con el Estado Ecuatoriano. ns 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.-, Se incorpora como 

documentos habilitantes, el nombramiento de Presidente de la Compañía, 

inscrito en el Registro Mercantil el 23 de Noviembre del 2.000 y, copia 

certificada del Acta de la. Junta General Universal Extraordinaria de la 

Compañía . CEGA INT ERNAT IONAL. TRADERS $. A., celebrada el 22 de 

Abril del 2.004 ¡coo 

'"SÉXTA: CONCLUSION.- Sirvase señor Notario, agregar las demás 

cláusulas de estilo para la validez de la Escritura Pública y otorgue las copias 

de Ley para la inscripción en el Registro Mercantil, quedando autorizado para 

O" tal inscripción.- Abogado Holger Eastman García Castillo, Matricula a 

número cinco mil trescientos noventa y cuatro del Colegio de Abogados del t y 2.1 

Guayas.- Hasta aquí la minuta, QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA MX - 

PUBLICA PARA QUE SURTA SUS EFECTOS LEGALES Y EN CUYO o 

TEXTO SE RATIFICA EL OTORGANTE.- Leida esta Escritura de principio 

a fin, por mi el Notario en alta voz al otorgante, este la aprueba y suscribe en 

  

unidad de acto conmigo.- Doy fe. nooo canoas 

P” CEGA INTERNATIONAL TRADERS S. A. 

R.U.C. No. 099144986800] 

0 GS Cms CÉ2D 

DR. GñLO OLMEDO CEVALLOS FAJARDO 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 

C.C. No. 010030019 
, qa da D El 

       



ESTA CONFORME A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA QUE SELLO Y FIRMO EN 

IA CIUDAD DE GUAYAQUIL EL MISMO DIA DE SU 

OTORGAMIENTO. - === 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

o Aycart Vincenzini 
TARIO TRIGESIMO _ . ay 3 
GUAYAQUIL - ECUADOR u pA a A MN CT A 1IZAR" 

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la matriz de la 

escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS DE LOS 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CEGA INTERNACIONAL 

TRADERS S.A, celebrada ante mi el catorce de mayo del dos mil cuatro, 

he tomado nota de su aprobación, mediante Resolución número cero cuatro 

—- G - DIC -— cero cero cero cinco cero cero cero, dictada por el Intendente 

9 de Compañías de Guayaquil. el seis de septiemiyre del dos mil cuatro.- 

(nmayaquíl, seis de septiembre del dos mil cuatro. - 

 



mé nota al margen de 14- motriz de la escritura 

pública de Constitución de fa Compañía Anónima denominada 

“CEGA INTERNATIONAL TRADERS|S.A.”, celebrada ante mí, con 

fecha trece de Mayo de mil novetientos noventa y ocho, 

del contenido de la copia que tecede; lo que fue aprobado 

por la resolución número 04- IL-0005000, del señor 

Intendente de Compañías de Guayaqu de fecha seis de 

Septiembre del año dos mil cuatrol- ayaquil, ocho de 

Septiembre del año dos mil cuatro. - 

Ab, Ll Condo Chiriboga 
Notario 50, del Cantón 

Guayaquil 

      

    

   

    

   

      

  

    

 



DIGITALIZAR 
REGISTRO MARA ANTIL 00 000009 
CANTON GUAYAQUIL 

a. Norma Plaza    
1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 04-G- od dictada el 06 de Septiembre del 
2.004, por Sl mpañías de Guayaquil, 
queda in e 20bki 2 
resol lcd la y (quí Y 
C AE Orizado, el Aumento del Capirar8l 

del estatuto de la compa h 

          

  

     

  

    
    

    
    

   

      

0 Qs otada bajo el número 26.665 del ro, Merca y 
1 Certifico: Que con fecha de e hoy, he archivado una Copie 

esta escritura, 

respectivas.- Guayaquil, qui ES 

= mil cuatro.- 

e f 

2, ql 
O AB. ZOILA C 

y -) REGISTRO 

ORDEN: 124591 on 
LEGAL: SILVIA COELT 
AMANUENSE: FABIOLA C ASA, 1. $ 
COMPUTO: FABIOLA CASTILLO | 
ANOTACION/RAZON:OFIR NAZ ARENO   


